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3.1. Gastos dirigidos a la transformación digital. 

- Mejora de la atención, relación y conocimiento de cliente, y su fidelización, mediante el uso de 
nuevas tecnologías y técnicas de analítica avanzada. 

- Publicidad, comunicación y visibilidad en diferentes medios o soportes digitales mediante la 
utilización de nuevas tecnologías. 

- Métricas y análisis sobre el mercado, la competencia o el SEO 

- Soluciones en ciberseguridad. 

- Creación y mejora de webs. 

- Desarrollo de aplicaciones informáticas diseñadas para teléfonos móviles inteligentes (Apps) 
u otro tipo de dispositivos o medios digitales que sirvan para promocionar empresas productos 
y servicios de las empresas locales. 

- Creación de Marketplaces 

- Mejora a la accesibilidad de los contenidos digitales para personas con discapacidad. 
 

3.2. Gastos referidos a transformación del punto de venta. No se aplica este tipo de gastos debido a la 
topología de beneficiario.  

3.3. Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular. 

- Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de otros 
suministros, instauración de procesos con base tecnológica, eco-eficientes o para la correcta 
separación de los residuos (biorresiduos, papel, plástico, vidrio, etc.) para su posterior 
reciclado y valorización. 

- Pantallas o sistemas de información que contribuyan al ahorro energético relativas a los 
valores límites de las temperaturas del aire, mostrando información sobre temperatura y 
humedad. 
 

3.4. Gastos relativos a la cadena de suministro y trazabilidad. No se aplica este tipo de gastos debido 
a la topología de beneficiario.  

4. No serán gastos subvencionables: 
a) Los impuestos indirectos (IVA), así como el Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación 

(IPSI), excepto en las entidades beneficiarias exentas total o parcialmente de su declaración. 
b) Proyectos que no respeten plenamente las normas y prioridades de la Unión Europea en materia 

climática y medioambiental y el principio de «no causar un perjuicio significativo» en el sentido del 
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 
2020 relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se 
modifica el Reglamento (UE) 2019/2088. En cualquier caso, no serán financiables las actividades 
incluidas en lista de exclusión establecida en la Decisión de Ejecución del Consejo para esta inversión:  

- Las actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los 
mismos (excepto los proyectos en el marco de esta medida relacionados con la generación de 
electricidad y/o calor utilizando gas natural, así como con la infraestructura de transporte y 
distribución conexa, que cumplan las condiciones establecidas en el anexo III de la Guía técnica 
sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, 
p. 1).  

- Las actividades en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE) 
en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que van a 
provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes (cuando se prevea 
que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada no 
van a ser significativamente inferiores a los parámetros de referencia pertinentes, deberá facilitarse 
una explicación motivada al respecto. Parámetros de referencia establecidos para la asignación 
gratuita de derechos de emisión en relación con las actividades que se inscriben en el ámbito de 
aplicación del régimen de comercio de derechos de emisión, según lo establecido en el 
Reglamento de Ejecución (UE) 2021/447 de la Comisión). 

- Las actividades relacionadas con vertederos de residuos, incineradoras (esta exclusión no se 
aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida en plantas dedicadas 
exclusivamente al tratamiento de residuos peligrosos no reciclables, ni a las plantas existentes, 
cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar la eficiencia energética, capturar los gases 
de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar materiales de las cenizas de 
incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento 
de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán 
justificarse documentalmente por cada planta), plantas de tratamiento mecánico-biológico (esta 
exclusión no se aplica a las acciones emprendidas en el marco de esta medida en las plantas de 
tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por objeto aumentar su 
eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de reciclaje de residuos 
separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de biorresiduos, siempre que tales 
acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a 
una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse documentalmente por cada 
planta)  

https://bomemelilla.es/

		2022-12-29T23:00:25+0100
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




